
Secretaria de Planeacíón y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la resolución: Sobresee.

Visto el estado procesal del expediente número RR-3593/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por OBSERVATORIO OJOS ABIERTOS en lo sucesivo la

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE PLANEACÍÓN Y FINANZAS, en lo

sucesivo sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, el recurrente envió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública

registrada con el número de folio 211200523000078.

II. El entonces solicitante manifestó que el día tres de marzo del dos mil veintitrés,

recibió respuesta por parte del sujeto obligado.

III. En proveído de nueve de marzo del dos mil veintitrés, remitió electrónicamente

a este Instituto un recurso de revisión.

IV El día treinta de marzo del dos mil veintitrés, la Comisionada Presidenta, tuvo

por recibido el medio de impugnación interpuesto, al que le fue asignado el nú

de expediente

respectivo.

ro

RR-3593/2023, y fue turnado a su Ponencia, para su tr^

V. En proveído de diez de abril de! dos mil veintitrés, se admitió el recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo se^ji^so a
disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días pábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordeñó notificar el auto admisorio del recurso de revisión al T¡fb|^
de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su

informe justificado, anexando las constancias que acreditara el acto reclamado, así
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como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes; asimismo, se

hizo del conocimiento de la recurrente el derecho que le asista para oponerse a la

publicación de sus datos personales, señalando la página web en el cual se

encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales; finalmente, se le tuvo señalando medio para recibir notificaciones

y ofreciendo pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha dos de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo e! informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que

remitió al recurrente información complementaria a las respuestas iniciales,

anexando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que, se

ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

con la secuela procesal correspondiente.

vil. En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista ordenada en el auto

que antecede, en esa virtud, y toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se

desahogaron por su propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de

instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

^I. El día trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

isuelíp por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

^otécción de Datos Personales del Estado de Puebla.
■i.

2

<3. • ■X



Secretaria de Pianeacíón y
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CONSIDERANDOS.

PrimGrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente recurso

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla: 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1° del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

SGQUndO. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. í
TGrCGTO. El recurso de revisión interpuesto cumplió con todos los requisitos

establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

CUGrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la LeydeTransparen^cía^
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el re(^r
fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente

ello, deasunto, se actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento

conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparenci

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Acceso

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Salude
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la
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Federación y su Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Planeación y Finanzas, informó haber enviado un alcance de

respuesta al recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa,

tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, es

necesario establecer que la solicitud materia del presente medio de impugnación, la

cual fue registrada con el número de folio 211200523000078, fue presentada en los

términos siguientes:

“Pido se me proporcione la versión pública digital del Punto de Acuerdo COPLADEP-

02/25/11/2021 y sus respectivos anexos o documentos relacionadoscon el mismo,

que se aprobó en sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de

Puebla (COPLADEP) el 25 de noviembre de 2021.” (sic)

El ói s de marzo de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a la

solí de referencia, en los términos siguientes:

údad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, hace de

'¥u conácimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la Subsecretaría de Planeación,

yutSma que se pronuncia por este sujeto obligado, emitiendo la respuesta siguiente:

sta
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El punto de acuerdo COLADEP-02/25/11/2021 refiere a la aprobación del Programa Estatal

de Derechos Humanos y el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de Puebla, al respecto me permito

comentar que el material de soporte se encuentra en la presentación de la Segunda Sesión

Ordinaria 2021 del COPLADEP,donde se sometió a consideracióndel pleno, la aprobación

enlace:el siguientealojadaProgramas,

httDs://Dlaneader.Duebla.aob.mx/Daaina/HistoricoCoDladed.html

de ambos en

Asimismo, el Programa Estatal de Derechos Humanos se encuentra disponibles para su

liga:siguienteladescarga

https://planeader.puebla.gob.mx/pagina/ProgramasEspeciales.html, mientras que el

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de

Manejo Especial del Estado de Puebla se encuentra disponibles para su consulta y descarga

en la siguiente liga: httDs://smadsot.Duebla.aob.mx/residuos/2-uncateaorised/33-Droarama-

consulta eny

íestatal-Dara-la-prevencion-v-aestion-intearal-de-residuos. ” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número SPF-DGJ-(23)-1278/2023 y sus anexos, de fecha veintiséis

de abril del dos mil veintitrés, rindió el informe con justificación que le fue solicitado,

adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión de una captura

de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual constaja

información enviada al agraviado, en el cual se observa que el día veinte (fabril
del presente año, envió al recurrente respuesta complementaria, por lo ^u

informe fue rendido en los siguientes términos:

... INFORME CON JUSTIFICACION:

Respecto a los agravios antes citados, es preciso señalar que éste Sujeto Obligado que

represento, dio atención a la solicitud del recurrente total y cabalmente, tal como se justifica

con el argumento siguiente:

Que tal como se describe en el apartado de Antecedentes en su numeral 4 del presente

Informe, este Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de información del recurrente

con fecha 3 de marzo de 2022, haciendo de conocimiento que el material de soportex^
punto de acuerdo COPI-ADEP-02/25/11/2021, se encontraba en la presentación

Segunda Sesión Ordinaria 2021 del COPLADEP, a través de la cual se sometió a

consideración del Pleno la aprobación del Programa Estatal de Derechos Humanos y el
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Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de

Manejo Especial del Estado de Puebla, añadiendo un enlace para consulta, mismo que con

la información y los elementos proporcionados por este sujeto obligado, el solicitante ahora

recurrente podía localizar fácilmente a lo requerido en la página remitida, ya que en el

enlace proporcionado se encuentra la versión publica del Acta de la Segunda Sesión

Ordinaria 2021 de la Asamblea Plenaría del Comité de Planeación para el Desarrollo del

Estado de Puebla (COPLADEP) así como su presentación.

Asimismo, es importante precisar que en dicho oficio de respuesta descrito en el párrafo

que antecede, este sujeto obligado también le informa al solicitante de los programas que

fueron aprobados en la citada acta de asamblea y agregó los enlaces correspondientes

para su consulta, mismos que se consideran anexos de la versión publica del punto de

acuerdo solicitado por el recurrente.

En razón de lo anterior, los argumentos vertidos por el recurrente relativos a que este sujeto

obligado "no proporcionó la información requerida” y “se brindó información distinta a la

solicitada” no resultan procedentes, ya que los enlaces de acceso a la información

solicitada se encuentran correctos, toda vez que contienen de manera específica la

información relativa a la versión publica, del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2021 a

través de la cual se trata el punto de acuerdo COPLADEP-02/25/11/2021 y como anexos

también se encuentran en dichos enlaces la presentación de la citada Sesión, así como los

programas que se aprobaron en el punto de acuerdo requerido por el recurrente por lo tanto

este Sujeto Obligado cumplió con los requisitos necesarios en la contestación de la solicitud

del recurrente.

Finalmente con base en los razonamientos antes vertidos, resulta innegable que se le dio

respuesta al solicitante de manera ajustada a derecho, no óbice lo anterior, este sujeto

obligado al estudiar la inconformidad del recurrente y con la finalidad de coadyuvar con el

mismo, con fecha 26 de abril de 2023, la Unidad de Transparencia, notificó por correo

electrónico un alcance a la respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información con

número de folio 211200523000078. en el que se amplía la respuesta a los requerimientos

solicitante realizó, dejando sin efectos los agravios expresados oor el recurrente,

^quedando sin materia de estudio ei presente Recurso de Revisión, en ese contexto es

<le al caso en concreto el sobreseimiento del recurso que nos ocupa en términos de

^"dos.artíoulos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

\^-4^rm^ión Pública del Estado de Puebla. ” (sic)

:aplk
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Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Adjuntando a dicho Informe el alcance de respuesta que el sujeto obligado envió al

recurrente, el cual contiene lo siguiente:

“ Esta Unidad de Transparencia como vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, hace de

su conocimiento que la solicitud de referencia fue turnada a la Subsecretaría de Planeación,

misma que se pronuncia por este sujeto obligado, emitiendo la respuesta siguiente:

En respuesta a su solicitud, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 13, 15, fracción I y

34 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y en alcance a la respuesta

realizada a la solicitud de acceso a la información con folio 201200523000078, se hace de su

conocimiento que el 25 de noviembre de 2021, durante la Segunda Sesión Ordinaria de la

Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo de Puebla, fueron aprobados,

el Programa Estatal de Derechos Humanos y el Programa Estatal para la Prevención y Gestión

Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Manejo Especial del Estado de Puebla; mediante el

punto de acuerdo COPLADEP-02/25/11/2021.

Por lo anterior, me permito comentar que este punto de acuerdo se encuentra inmerso en la

versión pública del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2021 del COPLADEP, mismo que se

encuentra disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace, a través de la sig^^^^f^
ruta:

https://planeader.puebla.gob.mx

• Dar clic en la pestaña “COPLADEP".

• Posteriormente en la pestaña “Histórico del COPLADEP".

• Dirigirse al Ejercicio Fiscal 2021.

• Por último, dar clic en “Acta 2da. Sesión 2021" para acceder al documento previ

descrito.

Asimismo, los programas aprobados en el punto de acuerdo en comento pi/ei

consultados en el siguiente enlace a través de la siguiente ruta:

m ser

https://planeader. puebla, gob. mx

Programa Estatal de Derechos Humanos

• Dar clic en el siguiente recuadro:

7
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Especíales

Cobierne
4e Pu*b(a

• Por Último, dar clic en la siguiente pestaña para consultarla información;

D«rM;bM

Hunanoi

«•fciti»»

Aíneacion Ag«i<la

2030

Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de

Manejo Especial del Estado de Puebla

• Disponible para su consulta y descarga en la siguiente liga:

https://smadsot.puebla.gob.mx/residuos/2-uncategorised/33-progra ma-estatal-para-la-

prevencion-y-gestion-integral-de-residuos.

Por último, se respecto a la “Presentación Segunda Sesión Ordinaria 2021”, se encuentra

disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace, a través de la siguiente ruta:

h, y/planeader.puebla.gob.mx

• Dar clic en la pestaña “COPLADEP”.

Po^rtoqnente en la pestaña “Histórico del COPLADEP".

-¿^fcHc en la siguiente pestaña:
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PRESENTACIÓN DE LA SESIÓN

• Seleccionar el Ejercicio Fiscal 2021.

• Por último, dirigirse a “PRESENTACIÓN DE LA 2da SESIÓN" para consultarla información,

(sic)

Observándose que a dicho alcance adjunto la captura de pantalla de la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la cual consta la información solicitada por el

recurrente, la cual corre agregada dentro del presente expediente.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificadas,

las constancias siguientes:

• La solicitud de acceso a la información con número de folio

211200523000078, realizada a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (SISAI 2.0).

• Memorándum no. DGJ-0433/2023 por el que la Unidad de Transparenpia

remite a la Subsecretaria de Planeación la solicitud con número d

211200523000078 para su análisis y respuesta.

• Memorándum no. SPF-SSP-0082-BIS/2023 por el que el Subsecretario de

Planeación remite la respuesta correspondiente a la solicitud de informaciM

con número de folio 211200523000078.

• Acuse de entrega de Información, a través del Sistema de Solicitu^s de
Acceso a la Información. /

• Memorándum DGJ-1682/2023, mediante el cual se notificó al área

responsable de la información el RR-3593/2023.

• Memorándum SPF-SSP-0264/2023, mediante el cual se remitió el alcance

respuesta.
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• Acuse mediante el cual se remitió el alcance respuesta, a través de! Sistema

de Comunicación con los Sujetos Obligados.

De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas y el alcance de respuesta inicial que le

otorgó el sujeto obligado, sin que expresara algo, por lo que, en auto de fecha

veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los derechos del

agraviado para manifestar algo en contrario respecto al informe justificado, las

pruebas y el alcance de respuesta inicial que le otorgó el sujeto obligado.

Con base en lo anterior, este órgano garante procedió a revisar las ligas

proporcionadas por el recurrente, siendo las siguientes:

https://planeader.puebla.Qob.mx

^ ' C • piir'MrMeiMOtMOndnJMV 9 ^ O H

^ Plao»»cioi y Finánj.

Cobicrne d* Pu«bl«

mmjno

(Marco JuridlecTN

Matotfoíoglc^4Ynforme
de Gobierno

’ sV^SubcomitésS) COPLADEPMlCUCL BAII»0SA HueftTA

C09¿RNAOOIt

GcMvnio di foMnt*
qu* «ngremlm o Ptitbla
Un

7. ■N

^ g.ydbO—arfBtIo J
2030

y

• ©^ HISTÓmCOPC MFOMMES
MSTdnCOOE nANES MSToñro^DCPlAMS

ESTATALES DE

DESAAEOHO

t WSTOtHCODS

P nOORAMASDBHVADOSOCGOBEWM

y
7

Prrvtramac nArivarlnc rPpl PPD

• clic en la pestaña “COPLADEP”.
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SecrBUinsde

▼ Ptti'*»a6f) y Fiiianjat

Gobierno de Puebla

COPLADEP

OBJETIVO

Conducir tas actividades en materia de ptaneaclón que establece la Ley de Planeacíón para el Desarrollo del Estado de Puebla,

entre las que se encuentra el promover la formulación, actualización. Instrumentación y evaluación del Plan Estatal de

Desarrollo y sus Programas Derivados, a través de sus órganos auxiliares, guiando sus actividades con base en lo establecido

en estos. Impulsando la atención de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promover la perspectiva de género.

Artículo 3. fracdón I,II,III,IV de los Lineamientos para el Funcionamiento del COPLADEP

DOCUMENTO DEL COPLADEP

( brfonPbAmwdd» ^
J'^Pfawi Anual dPTrafe*^ AcUSsaUn

tBdMito

MCOPLAOEP
Pruaantactóo di la

«aaWa

Posteriormente en la pestaña “Histórico del COPLADEP”.#

Sícteu»''» i»
~ piai'asri'- / c..

Coblarno da Puabla

MKJPK»

O

HISTÓRICO DE COPLADEP

MOeiVMA ANUAL Oe TRAeMO MPORW. oe TRABAJOACVkl oe LAS SCSIOHeS

ACTAS DE LAS SESIONES

O20S2

0X21

020»

OXt$

Dirigirse al Ejercicio Fiscal 2021.
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Finanzas.

211200523000078.
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♦-

Secretaría cío
▼ Piarie4c>ofi V f'í m i wa»

Cafeieme de Pu«bU

WHrnD

O

HISTÓRICO DE COPLADEP

MtEscinxcióNoei sesidMACTAS 06 LA s se »Of<S MlOOttMM ANUAL 06 nU«AJO MPOftMe AMUAL oe IRASAJO

ACTAS DE LAS SESIONES

o 2029

• 2021

' AcM \té

' A^ ?«á SCMT» iOÜ

' O 20»

osota

Por último, dar clic en “Acta 2da. Sesión 2021" para acceder al documento

previamente descrito.

o * ^ 0 4 ;

MeSeiCMiON 060 SCMONACIA S 06 LAS se HOHiS MTOOMMA ANUAL 06 TRASAJD •rO*ae ANUAL 06 TRASAJO

ACTAS DE LAS SESIONES

02022

O 2021

Aoilca SMtMrat

f,-

V?' OXM

V,

O 201S

n
Programas Derivados del PED

Especiales institucionales RegionalesSectoriales

B.
k.1
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Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Secretarfa de
Planeación y Finanzas

El nomDrs cJbl éraa ctal cual as titular quian claailica.
SubaacrataWa 4a PtanaaciCn de la Sacratarte tle Plai-ieacián y Finaruaa

La idantIHcaclán dal dooumanto dal qua aa elabora la varalbn pública.
Acta de la Secunda SaalPn Ordinaria 2021 de la Asamblea Plenar.a dal Oomitd da

Planaacibn para el Desarrollo üal Estado de Puebla <C'OPLAOEP)

Las partas o sacclortes clasificadas. as( carr«o las págli
Acta de le Segunda Sesidn Ordinaria con 13 hojas tiltiles.
Partes clasificadas p.p. 2. 0,12 y 13
1. Nombra

I.

II.

is que la conforman.III.

3.

Fundamento legaL Indicando al nombre del ordenamiento, el o los art;

fracciones (eal, parrafoCa) con base en los cueles se sustente la clesificeoidn;

ae< como Isa razones o cireunatanclaa que motivaron la misma.

Oe conformidad con los ortroulos 6 Inciso Al fraccIAn II de Is Constitución Peirtics

ds los Estados Unidos Meaicanoa Tfrscdones Xy XVIL 7 fracciPn XI. lie. HSfieccIOn

II y 13e fraccldri I de la Ley de Transparertcia y Acceso a Is información Pública del

Estado de Puebla- 3 frscolOn I y S frscckbn VIII de la Ley de ProtecotOn de Datos
Parsoiielee en PoseelOn da los Sujetos Ooligedos del Estado de Puebla: numeral

séptimo fracción IH. Trigésimo Octavo fraonlOn I y .Sexagésimo segundo da los
ier.toe Oeneruies «n materio de CitieiffcaalAn y OescMjs/ficac'drT de la

>n de •^Kraion^a piibllcas'y al SaxagOsima
se rnodifieci ots ort/culos Sexogésimo aagunclo.

Saxoeés/mo tercero y Quinta tranuitorpo de ots Lineorntontos Ooneroles en matarla

cSa ctosifiooc/On y Oesctoscflcocton de la Infarrnocían, asi como to eioPorociOn ds

Versiones Públicos*
l.a doe.imentsciOn presentada eont'iene Informació
datos personales concern rentes e una persona física Identlficsda o Id

cueles daben ser protegidos por el sujeto obligada, rnodíantc laomisiOn o supresión

déla Información numérica, alfabética, gréfica. acústica o de cualquier otro tipo aue
atañe a la esfera més Intima de su titular o cuyo uso indebido propicie

■On o conlleve un riesgo grave para su titular, dejando a ealvo loa

la Información oontenids en las obligaciones

loe,IV

confidencial por considerar
tlficsOle. los

diecrimln

entos esenciales q
de tranaperencia.

estra

Rúbrica del titular dal Area. Firma autógrafa de quien cleaifica

Alejandro Qontélez RoldAn
Subsecretario de Planeación de la Secretarla de PlanesciOn y rinanzas

V.

Feoha y número del acta de la seslOn de Comité donde

Ordinaria 2023 de fecha 12 de enero do 2023

raverstOiapr<VI.

públi
Primera SeelO

J «4^

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2021 DE LA ASAMBLEA NjBMARM
COWTÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA

(COPLADEP)

En lé cuatro veces Heroice Puebla de Zaragoza, alendo las 17.00 horaa del día 25 de

noviembre de 2021, ce encuentran reunidos de manera vinual, a fln de llevar a cabo la

Segunda Sesión Ordinaria 2021 dé la AsamUsa Plenada del Comité dé Planeación para el
DesarroUo del Estado de Puebla, la C. Maris Teresa Castre Corro, Secretvia de
Planeadún y Finanzas, como Suplanta del Presidente: el C. Alejandro González RoWán.
Subseersterio de Planeación de la Secretaria de Planeación y Finanzas como Supienta da
la Coordinadora Ganaral; al C. Enriqua Atcamirano Flotés. Director de Planeación y
DasarroHo de la Staasecreterle de Planeación de la Secretarle de Planeación y Flnanzes.

como Supfenta del Secretarla Técnico; «n calidad de vocales del COPLAOEP; le C. Ana

Lucia Hll Mayoral. Sacretarta da Gobernación: la C. Llzetb Sánchez Garcia. SaenMaríá

dé Bianestar; el C. Melitón Lozano Pérez, Sécretario dé Educación: la C. Mariha Zárata

Tinoco. Titular de la Unidad da Coordinación y Secretarla Ejecutiva del Sistema de
""Pratacción Integral de los Derechos de les Nióes, Nióos y Adoiescentee del Estado de

Puebla: el C. Rafael Brtngas Marrsro. Director General del instMuto Poblano de ios

Pueblós Indígena!, al C. Jorve Ermllo Barrera Novelo. Director General de le Agencia de

"'Energía del Estado de Puebla, el C. José Antonio Barcia Ortega. Director General del
Instituto Poblano de la Anmntud; el C. Oaear Hernández Fernández, Subeecreterio ds

DeszoToáo Rural de le Secretarla de DesarroUo Rural, como suplente de la TAular de dicha

" Dependencia: el C. OuHIsrmo Malpica Soto. Subsecretario da Industria y Comercio de la
Secratarla da Economía, como suplente de la TRuiar de cacha Dependencia; ei C. José

i«iTtir1 Oropaza García Subsecretario de ResponsabiliOadas de la Secratarla ds le Fu

^ Pública, como supienta de la mular dediche Dependerás: el C.SanUagoCreuherae,
' Subsecretario de Gestión Ambiental y Sustentabaidad Energética da la SaerMaria et

yirnbianta. Oeswrolio Suatentabie y Ordenamiento Tarntortal. como suplente d^Já
de didia Dependencia: el C. Juan Carlee Hernández Zambrano. Oesignedo pera

los recursos, archivas y asuntos a cargo et la Subsecretaría da Infraestnjctura.

jpiante del Titular de dicha Dependencia: la C. Warfz Cecilia Hernández Galván. Titular

da la Unidad et Adminisbación y Finanzas et la Sacretarla te Salud, como suplenle del
TRuiar de dicha Dependencia, el C. Javier Kaldonado SentUlán, Director General et

PlanaacWn Estraléipca y Desarrollo InstitucMinal et la Secratarla da Sagurited PiURica.

como suplente del Titular et dicha Depentenda. al C. Jesúa Bernardo Roeae Pozo».,
Director de Administración et la Secretarla de Movilidad y Transporta, como súplanle et la
mular de dehe DspersJencia, al C. José Franelaco Anda Domínguez. Director dhi
NormatMdéd y Evaiuaeión Tecnológica ds la Secretaria de Admintseadón. como suplente

del encargado et Des pacho de dicha Papen dunda: la C. Miriam Mardnaz Hernández.

Dlredora AdminislraUva et la Sécratárla et Ciálurs. como suplerrte del Titular da dicha Vvr'
Dependencia; ei C. Edtoing Eeaú Caatatán Msrilnez. Ouedor General de mfotmación

Laboral de la Sacretarla et Trab^. como supleMe del Titular de tSeha Dapantencia: le C.

Maria CetaHna Rayae Santoa. Directora et Transvereaiidad te la Parepectlva et Género
te la Sacratarfa et Igualdad ajotantiva. como atétenla de la Titular et dicha Depentende.

la C. AmayranI Moriserrat Rojae Román, Diractora de Planeación y Evaluación del

Materna para al Oeeasroáo Inte^al de le FwniSB del Eotado et Puebla, como euplante da

|á Tltiitar et dicha Entidad: al C. Domingo Chattal Capilla. Jefa da Oeparlamento et

Estadiatíoea y AnáKois et la Información de la Secretarla te Turismo, como ouptemB da la
' ' ' álartinaz, Presidenta Municipal

d

I

8

c

8

I

I? s

Y
te dicha Oependencie: el C. Joaá Lula Márqu

eaflán; al C. René Oortzález Raro tres. Jefe et Oeparlamento
plante etl Presidente

AConetitucionel d

Instituto Munidp ríe C.pal et Pcomo

T
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Sujeto Obligado: Secretaría de Planeacíón y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

IV

-K-

Apunto* J«a(cMco« d

f*u«bia. como Swpkii ito d«K Rr

de CerAzdo do Ado>j«, como euplooto do< Pree>donlo. el

ProeKIentd do lo A»c222lM£liM^¿Li£!2S2&&ÍM!^K£&f^ Dea wm
Qoádod V Amoiarrto SuatonloMo. lo ^mim||gm^||g|||||mim||||||^^^mp

Tdcdi(30 dol Oor^eio Oiudodono do SediJddoo y Justicia dai Estado do R

Suplanto dot Titulor do dietfio Entidad: ol C. Rafael POcoz Xlloil, Oii’o<tfor O

Conrilsidn do Admlnlstroddn y Prostipuooto dol Con
eupionto dol Maoistrado Proaidaoto dol Tribunal Suporior do

Justicia dol Estado do Puotila; la C. Tonantslr» Pomsndoa Otas CH|CMJtada dol Mono<at>lo
Cor>6Koso dol Estado do Ruadla como suploota dol Rrosidont

dol HorN^ablo Cor>orooo dol Estado d
Eonom^rlta Llmv

CcordOiador d

lo Odmarj Jo
Comorctc

M
vic»cs y Tuti

. Socsolarla

bla. como

I do

|o da la JudiesMura dal Podar Judíela
dol Eolodc do Puebla.

•dad AutOnoma da Puodia; ol^^
la Licandatura ar — .. .

na PuaMa.

Vk>culac»dn do I

Autonerno dol Bstado do Puodo, como súplanlo del Rector; lo

títcioional do lo LInivofsi dad Anátiijao Puebla, como

Pocter: y como |m»Wados- la C. Raauol Modal Valoneto. Subsoorotoria d

doncloo RoMUcas y
como suplanta dol

UnívorsidadÜOÜttM Cnlaco d

Ljploni
nc*do

dai Ooiito y OoracHoa Mumanoa do la Soenstofia do Oobamacidn: ol C. NIcolJio Plowoss

JImAnosL Oiroctor do Oostido do Residuos de la Socretarla de Me

Bustantaola y Q< Uonarmentp Torrvtorial;
dai Rro^ra

. Enlace de Oeearrodo I
Rri

dio Ambla nía. De

Espec«tJ<st

rrodo
da Alianzas

Naciones Unida

Illa, DIrootor do Eotodist*ca o InformadOn da la Subeoc^elarla da

lOo. con ^ndamonto ar» los artle«jlos 107 do lo CenstHueJOn Rolltieo dol Estado LIbr

y Soberano de Puebla: 3. 19 primer pdrrafo. 31 fracddn II y 33 fracción L.XII do la LO.
tatraddn PüMiea dol Eslade do RuobLo; 13. 1A. 1S y 33 do lo Loy do

DosorroNo dol Estado de Pueble: 2. 9. S fraccldn I y 11 fraoclonea XI y

XCIV del Reglamento Interior de la Secretarla do Planoacibo y Finanzas; A. 5 fraccido 1.11
y 13 da loo Uinoam»onlos para ol Funoo
Dosteiollo del Eaiado do Puebla.

pora ol DosarroMo y Ipara ol De rodo 3 tonitoi

C. .1000 3avier ao

Orodni de la Admi

Plañe ^dr% pa

méonio dot ComHd do Plano ación para al

1. SIENVENIDA. PASE DE l_ISTA V OECI_ARACt^N OEL. OU^RUM
nombra dol ProaWonto. la Suplanto dol

I bionvoruda

lizar la Segunda BoslOn Ordl

al nirplonlo do la C
Ido pora saaionar. derivado d

oncuontvan prosontas da manar
puod

blaa Pionana dol COPLJVOEP. Toda voz cfuo

quócum lagai, la Suplortta del Presidenta instruyo al Suplanta d
al llevo a cabo el dossrrolio de la sesión.

del Orden dol Oia.

la palabra par
dol CORl^DEP;

bogo Coi punto
r r la y da ur^a cordiRresidonto naco d »ot

ofocte do

Rlor^aría dol COPCAOEP, prug^i
nuócum legal raq

Idonto ciuo
Integrantes dol Comitó por lo cual

as y loa Intogrant

(y
rdl

lo cual ós^
virtuol la

llevar a cabo lo Segunda Sesión
ouerrla con

la Ceor^

id<2021 do la A mbl

Oen cuervta con

Informa a I

Totalidad de i

Ordí • io 2021 d

O

RTURA DE SESI¿>H V APROEAOI^N OEX. ORDBM DEt. 04A

booo dol punto doe dol Orden dol Ole. ol Suplenc
emolo o oonsldoraclón y Skprobadór> de leo intograntas dol OOPLjADCP ol Orden del Ola,

• cuol fue soctoluiedo con a» it»c» podó n.
ORDEN DEl. DlA—

da lista y docloraelón dol quórum —
del Orden del Die

Yd •a O rd Inado Oe ral.

orWda. p

2 Ap^ la aaeión y

u-
/ 'Sglos 3 do ±:

Por lo que hace a los programas aprobados en el punto de acuerdo en comento

pueden ser consultados en el siguiente enlace a través de la siguiente ruta:

https://planeader.puebla.qob.mx:

anteriormente.

dicha descritacaptura se encuentra

((

Programa Estatal de Derechos Humanos
ff

Dar clic en el recuadro de “Especiales”:

Programas Derivados del PEO

Especiales Instffocionales RegionalesSectoriales

CafcWrii»
ém Pytmbl*

si' Ooblemo
9^ ^Pwstota

^ Cebiem»
de Fiiebla

I
k'f!»
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Sujeto Obligado: Secretaria de Pianeación y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

▼ Plíniíc-on^Rníní*!!

Cobi«mo de Puebta

Programas Especiales

irtrantACtMVl
i^tfr*** tr>

i-’»

társr-•322¡Sr^

i gUTtlil

teféne*
IMmuMi

rt«'kew«t6«

: ’MNWWj

'

I

V .¿.rr

Por último, dar clic en (a siguiente pestaña para consultar la información:

B

' OeinWti

: bwittle*

«««■re»

iMxMai’f
Triiiwiii—>■

jBn taludes

j

r

JÜSSmS^'

MbKmvdM

.«r

<1*

i

‘ -ji '\;ar:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Planeación y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

ES «

Programa Estatal de Derechos
Humanos

Gobierno
de Puebla

HocarMMona Mocar/utUD

Por lo que hace al Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de

Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial del Estado de Puebla, se

puede descargar

https://smadsot.puebla.qob.mx/residuos/2-uncateqorísed/33-proqra ma-estatal-

para-la-prevencion-v-qestion-lnteqral-de-residuos: siendo la siguiente:

consultar la siguiente liga:eny

M«&Q AmbftiH»,

DcMíToAo Suettn ubi* y
Ord^Tsm^Mo Terttonal QuorrMSomof *vi»MO«m«oetoo9 noriMt* Tfontpeteneaa Vwine«cidn

PROCnAMA eSTATAL PARA LA PREVENOOM

VC(5T»ÚM iNTTtJIAL DE QE4000& SCitDOS
UraANOS T oe mancio espcoai.

DEL ESTADO DE PUEBLA

Pro^ma Estatal

Para la Prevención y Gestión

^ integral de Residuos Sólidos
Urbanos y de Manejo Especial
del Estado de PueblaI

í
C

r I
\ ■

I
Gobierno

de Puebla
Iv--

O . ..yt

'-(iní-.T /iiiforii?. Hacer lutu'o.
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Sujeto Obligado: Secretaria de Planeación y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Por último, respecto a la “Presentación Segunda Sesión Ordinaria 2021

encuentra disponible en el siguiente enlace, a través de la siguiente ruta:

se)

https://Dlaneader.puebla.aob.mx

9 X O H 9* 9 *«••• ■ -K- m 9 X > 9 t 9 I Mt» 9 rUftWi X ♦

d c? « ri o í !

Seci atarea dtf
^ Ptaneaoón y fmanzas

GebttriM de PuebU

ZwkiwnoééPmbH

Marco JurMIco^
‘Ai^yy Mcto<Íolo9Íco

V

H S)'lRea)pnalizaci
Á̂

Uiipliii)|»Ht»

f^^^Jsubcomítés^
Planas tUtinteliMU^

^ Oasan^lp y

g) COPLADEP

100
Agenda 2030V

StueioSxiOMdM

ACOBItNAAOe

D
MSTÓaKOMPUMa
ESTATUJSDi

DtaMWOUO

MXnXtICOOE INFORME^
MCOUEmO

HBTÓRICODE

PaOCUMAS DEMVMHSI MUWCIPAUSOE
' DtaAWKXlO

EB

Dar clic en la pestaña “COPLADEP”.

>fctpiar a[te

^ PianMcióo y Pinaruas

Gobierno de Puebla
< iwa^'acvmm

aetAounes

O

COPLADEP

OBJETIVO

Conducir las actividades en materia de planeacidn que establece la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla.

enXe las que se encuentra el promover la formulación, actualización. Instrumentación y evaluación del Plan Estatal de

Desarrollo y sus Programas Derivados, a través de sus órganos auxiliares, guiando sus actividades con base en lo establecido

en estos. Impulsando la atención de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promover la perspectiva de género.

Articulo 3, fracción 1,11,III,IV de los Lineamientos para el Funcionamiento del COPLADEP

DOCUMENTO DEL COPLADEP

Ftan Anual StTrabii» InfonM Anuía *>

TVnMa»
AetaSt$i6n

<i (3 MCOMnADEP
PruMHiftettn dt U

8MÍáM
■Sí

Posteriormente en la pestaña “Histórico del COPLADEP”.
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Secretaria de Planeacíón y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

«■ a É I.»*! 'I

m
Cobicma tl« PutMa

Setreunade

W»i’*»ci6nyrif>»níi

O

HISTÓRICO DE COPLADEP

neseHTMiON oe la mvcmWOORAAU ANUAL Ofi tHABAJO t#OM« ANUAL M THABAJOACIAS M LAS ACNONei

ACTAS DE LAS SESIONES

o 7Ct7

O 2021

O 200

O Kit

Dar clic en la pestaña “Presentación de la sesión”:

S«cmu>a il*
~ Planeaeión v Rnantas

Coblarno d* Puabla
HéB) Mfv* MbM*

■aero —twp

O

HISTÓRICO DE COPLADEP

Mf SeKIAeiCN DE lA se SKMNfowe ANUAL OE TOaSAAOACTA S OE LA S SESlOM S WOMAMA ANUAL DE TRABA.

PRESENTACIÓN OE LA SESIÓN

o 2022

elefccionar el Ejercicio Fiscal 2021.

18
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Sujeto Obligado: Secretaría de Planeacíón y
Finanzas.

Folio de solicitud: 211200523000078.

Rita Elena Balderas Huesca.Ponente:

RR-3593/2023.Expediente:

. ’scr..’ ■

Gomvmo 0«
S«cr«tdiMde

Pia'iucion y nnsivai

i

HISTORICO DE COPLAOEP

wsoriAcidH oe la scsiOnACTA i oe LAS sesiDNes AROOftAMA ANUAL oe TtlAOAJO NFOftME AMUAL oe IMBAUO

PRESENTACIÓN OE LA SESIÓN

J

' PKÍENTAOlriCElASESlfiX >9E9Cn

«ftfSíNTAOoa ceiasesiCm 2ai «siC»

O aso

I
ío ano

Por último, dirigirse a

consultar la información.

Orden del Día del COPLADEP

t. Kem*ra)a.3aM0elaUya«KVK>íncalqu<>njm
2. AponiKSd* la aaiAny aonitiKlóndcl nOen d«l (Xa
X SBgume<vod«acu«(0oa2O31
4 S«fLiRvento d Anualda Trabajo 20?1d4lcnPLAOEP

caso, aoit>l>ac>dn da lr»strufTientM d« PlAriaabón darívMofl Oai PSDS. Praaanttcldn, y
20t0í034

€. Sagbimianl04lOtiivrumantc»daplarMKÍóri*3ULal
7 PWnesMunciftties de Oesarro^) 2071-2024
& FofUlacinácntoé las capaodades municipaias

9. Coi«ribucidn a la Agenda ?030an Puebla
10. Praaentaudn, y en su caso, aprobación del programa Ajvjal de Trabajo 2022 dalCOPLADSP
11, Asuntos gerreralaa
12. Conclusiones retos y compromieoa

13. integnciórLiecUifidetosacuerdosydausurBdelases^

4
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Secretaria de Planeación y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

Punto de acuerdo

• Punto de Acuerdo COPLADEP-02/25/H/202t: Loa integrantes del Comité de Planeación para el
Desarrollo del Estado do Puebla aprueban el Programa Estatal de Derechos Humanos y et
Programa batatal para In Prevención y Ciestión Integral de Kesiduos ¡bólidos Urbanos y de
Manejo Especial del Estado de Puebla

De las anteriores capturas de pantalla relativas a las ligas electrónicas antes

mencionadas, este órgano garante observó lo siguiente:

• La versión pública digital de! Punto de Acuerdo COPLADEP-02/25/11/2021,

respecto del Acta de la segunda sesión ordinaria dos mil veintiuno de la

asamblea del COPLADEP, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil

veintiuno.

• Los anexos o documentos relacionados con el mismo, que se aprobó en

sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla

(COPLADEP) el día veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno; siendo el

Programa Estatal de Derechos Humanos, el Programa Estatal para la

Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo

Especial del Estado de Puebla.

• La presentación de la segunda sesión ordinaria de dos mil veintiuno, con la

orden del día, desarrollo de la misma, así como el punto de acuerdo

COPLADEP-02/25/11/2021.

Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta y

distinta a la solicitada, sin embargo, el sujeto obligado, en un alcance de su

j^spííesta inicial, señaló que envió y respondió la información solicitada en los

temiinos ya precisados.

TOalpí que, en un primer momento el sujeto obligado solo hizo mención de tres ligas

^iefiírónicas y en alcance a dicha respuesta, le proporciono el paso a paso al

recurrente para obtener la información de su interés, por lo que, se llega a la

20



Secretaria de Planeación y
Finanzas.

211200523000078.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-3593/2023.

Sujeto Obligado:

Folio de solicitud:

Ponente:

Expediente:

conclusión de que el sujeto obligado ha complementado la respuesta, ya que dicha

contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme: en consecuencia, su

pretensión quedó colmada.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, resultando la

actualización de la causal de sobreseimiento, prevista por los artículos 181, fracción

II, y 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente

asunto solamente, en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

ír

UNICO. - Se SOBRESEE e! presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a! recurrente en el medio que señaló para ello y

por Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA. FRANCISCO JAVIE

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la prj

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota eñ la Heroic

Puebla de Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

ra de lo
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Sujeto Obligado: Secretaria de Planeacíón y
Finanzas.
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FRANCÍSCOMAVIER GARCIA BLANCO
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AL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-3593/2023, por unanimidad de votos de ios

comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en
Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitrés
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